
  

     Superintendencia de 

Y Compañias 

15 FEB. 2013 
a 

    

  

    
   "PER INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

15 FEB. 2013 

SEÑORITA . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

  

    

  

ggigkro de Sociedades 
  

CARMEN NUBIA ROSERO IPIAL, en mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE LUIS GONZALO TUFIÑO S.A., comunico a ustedes, la siguiente 
CESIÓN DE ACCIONES, de conformidad con el siguiente detalle: 

N*.Acc. CEDENTE CESIONARIO 

40 LUIS ANIBAL PAREDES L. LUIS ANIBAL CERON P. 

El Accionista cesionario transfirió y cedió en perpetua enajenación a favor del cesionario 
Sr. LUIS ANIBAL CERON PAZMINO., las 40 acciones que posee en la compañía al valor 
de un dólar cada una. 

La presente transferencia de acciones queda debidamente anotada en el libro de acciones y 
accionistas, por lo que solicito comedidamente se sirva tomar en cuenta la misma para los 
fines legales pertinentes. 

Realizada que sea esta transferencia, se dignará conferirme una lista actualizada de socios 
de la compañía. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

De la Señorita Superintendente de Compañías. NAFTA EOPAUEAD Atentamente, 

   
   

      

CARMÉN'NUBIA ROSERO IPIAL 
GERENTE GENERAL



Tulcán 13 de febrero de 2013. 

Sra. Lic. 

Nubia Rosero 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANPORTE LUIS GONZALO TUFIÑO 

Presente. 

Yo Luis Aníbal Paredes Lima accionista de la compañía de transporte Luis Gonzalo Tufiño, con 

cedula de ciudadanía N2 0400532537, comunico a Ud que he procedido a vender mis acciones 

al Sr. Luis Aníbal Cerón Pazmiño, en el valor nominal; por lo que solicito se legalice todos los 

documentos en favor del señor antes mencionado. 

Atentamente 

nl ; - 
- 54 

Sr. Luis Aníbal Paredes L. Sra. Isabel Reina 

VENDEDOR VENDEDORA 

Sra. Gerente de la compañía de transporte Luis Gonzalo Tufiño, Yo Luis Aníbal Cerón Pazmiño 

con cedula de ciudadanía N* 0400994439 comunicó a Ud. Que he comprado derechos y las 

acciones de la compañía antes mencionada al Sr. Luis Anibal Paredes Lima, por lo que solicito 

se realicen los trámites respectivos para la legalización respectiva en la Super Intendencia de 

Compañias. 

Atentamente 

    


